
ACTA DE REUNIÓN 
  

   

Versión: 01 
Fecha de Vigencia: Mayo 10 de 2017 

 
 

Fecha: 13 de marzo de 2021  Acta No: 1 Hora Inicio: 8 a.m. Hora Fin: 12:30 P.M. 

Tema:   VISITA DE EVALUACION APLICACIÓN DE ESTANDARES  

Responsable: Yamith Fernando García Monsalve, Paola 
Andrea Herrera García, Eliana Yulieth Urueña Arenas 

Elaborado por:  Paola Andrea Herrera García 

Proceso / Subproceso / Actividad: Promoción desarrollo social/Secretaria Salud Publica y Seguridad 
Social/Salud Publica. 

Lugar:   CPSAM Fundación del Señor de la Divina Misericordia Arca de Noé – Sede Villa Linda 

A
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1. Presentación del equipo auditor   

2. Aplicación de estándares y porcentaje de cumplimiento 

3. Firma del acta 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

CPSAM Fundación del Señor de la Divina Misericordia Arca de Noé – Sede Villa Linda realizó entrega 
documental en esta se evidencio completitud a los requerimientos planteados de acuerdo con la Ley 1315 de 
2009, posterior a esta revisión se programó visita realizada por parte de la Secretaria de Salud Pública y 
Seguridad Social línea Adulto Mayor.  
 
El día 13 de marzo de 2021, la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social del municipio de Pereira, desde 
la Dimensión Condiciones Crónicas no Transmisibles - Línea Adulto Mayor realiza visita al CPSAM Fundación 
del Señor de la Divina Misericordia Arca de Noé – Sede Villa Linda con el fin de determinar el puntaje de 
cumplimiento el cual debe ser mayor o igual al 76% para obtener la resolución de funcionamiento.   
 
Durante el recorrido de la visita se evidencia incumplimiento de protocolo de enfermedades 
infectocontagiosas y protocolos COVID-19 en la institución por parte del personal a cargo, se evidencia uso 
de tapabocas quirúrgico y gorro, durante toda la visita no se evidencia uso de elementos de protección 
personal adecuados como bata de bioseguridad y guantes, los adultos mayores no portan tapabocas 
durante la visita. 
  

Estándares para calificar:  
Tabla 1 requisitos generales  
Tabla 2 requisitos para servicios habitacionales  
Tabla 3 requisitos para el cuidado de la persona mayor  
Tabla 4 requisitos para los servicios de asesoría y educación  
Tabla 5 requisitos para los servicios de recreación y socialización a estándares  
  

Actualmente la institución según el plano cuenta con 90 camas, durante el recorrido se realizó mediciones y 
de acuerdo con el metro que se debe tener entre cama y cama, se pudo determinar que se deben reubicar 3 
adultos mayores, se autoriza 83 camas, pendiente entrega de plano con nuevo módulo. 
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Recurso humano:   

CARGO TOTAL 

Representante legal 1 

Director técnico 1 

Auxiliar administrativo 1 

Contador 1 

Manipulación de alimentos 3 

Cuidadora 3 

Aseo y lavandería 3 

Auxiliar de enfermería 4 

Psicóloga 1 

Gerontólogo 1 

Ingeniera de alimentos 1 

Nutricionista 1 

Recreacionista 1 

  

Ley 1315 de 2009 Cumple No cumple 
Total ítems 
evaluados 

TABLA 1: REQUISITOS GENERALES (APLICA PARA CPSAM Y CENTROS DE VIDA) 100% 0% 15 

TABLA 2: REQUISITOS PARA SERVICIOS HABITACIONALES 97% 3% 34 

TABLA 3: REQUISITOS PARA EL CUIDADO DE LA PERSONA MAYOR 100% 0% 15 

TABLA 4: REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS DE ASESORÍA Y EDUCACION (APLICA PARA 
CPSAM Y CENTROS DE VIDA) 

100% 0% 20 

TABLA 5: REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS DE RECREACION Y SOCIALIZACION (APLICA 
PARA CPSAM Y CENTROS DE VIDA) 

100% 0% 16 

 99% 1% 100 

 100%  

 

VERDE: La institución se encuentra en riesgo bajo, pero debe mantener los procesos y 
mejorarlos que se encuentren en el plan de mejoramiento BAJO RIESGO 

se supera el 86-99%  BAJO RIESGO 99%  
 
A continuación, se relaciona el porcentaje de cumplimiento de cada uno de los estándares evaluados durante 
la presente visita al CPSAM Fundación del Señor de la Divina Misericordia Arca de Noé – Sede Villa Linda. 
  

No. 
COMPROMISO/ PLAN DE 

MEJORAMIENTO 
RESPONSABLE 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

SEGUIMIENTO 
Ejecutado Si/No 

SI NO 

1 

Solo se aplica a particulares, se recomienda 
aplicar a subsidiados si desarrollo social no lo 
hace (La institución evalúa la situación del 
residente y su familia con el fin de evitar la 
institucionalización innecesaria o Prematura) 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo 

  

2 
Se sugiere señalizar los pasillos con cinta 
amarilla 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

3 
Se sugiere ubicar barandas en cada extremo de 
los pasillos y salidas de los baños 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   
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4 

Requiere interruptores de luz en cabeza de 
camas 1 por cada 2 camas 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

5 Falta señalizar peldaños y desniveles LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

6 
Las camas tienen bordes peligrosos, algunos 
muebles obstruyen los pasillos 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

7 
Se recomienda ampliar el protocolo de 
mantenimiento (frecuencia, responsables, etc) 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

8 Se recomienda identificar timbre-cama LA FUNDACIÓN 22 de marzo   
9 Requiere separar las camas con cortina, biombo LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

10 

Falta abuso social, abandono y explotación 
(procedimientos documentados para 
prevención y manejo de abuso emocional, 
físico, sexual, abandono y explotación por parte 
de los trabajadores de la institución u otras 
personas.) 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo 

  

11 
Se requiere delimitar los pasillos con franja 
amarilla 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

12 
Dietas especiales deben ser firmadas por 
nutricionista 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   

13 
Se sugiere que se genere el procedimiento de 
medicamentos vencidos 

LA FUNDACIÓN 22 de marzo   
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ASISTENCIA: 
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